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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de octubre de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de la interposición de los recursos de revisión 06473/INFOEM/CD/RR/2021 y 06474/INFOEM/CD/RR/2021, promovidos por XXXX XXXXX XXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo sucesivo, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc69942808][bookmark: _Toc83144202]A N T E C E D E N T E S

1. El ocho (08) y diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), las solicitudes de cancelación de datos personales registradas con los números 00002/PLEGISLA/CD/2021 y 00003/PLEGISLA/CD/2021, mediante las que se requirió lo siguiente:

Solicitud 00002/PLEGISLA/CD/2021:
“JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. PRESENTE. Por medio de la presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo, en referencia a la convocatoria que emitió la anterior legislatura, para renovar a los cinco Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, proceso en el que tuve a bien participar; el día 02 de agosto del presente año, acudi a las oficinas de la Junta de Coordinación Política, entregando un expediente con los documentos para acreditar cada uno de los requisitos manifestados en la convocatoria, la mayoria de ellos con información personal y confidencal, de tal forma que, de manera respetuosa, solicito su amable intervención a fin de devolverme este expediente y llevar a cabo la cancelación de mis datos personales. Para lo anterior acreditare mi identidad y personalidad juridica. Lo anterior con fundamento en los artículos 97, 98 y 100 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Para dar seguimiento a esta solicitud me pongo a sus órdenes a través de mi correo electrónico XXXXXXXXX, o al número de celular XXXXXXXX. Agradezco la atención prestada al presente y tenga usted mi mas amplia consideración distinguida. ATENTAMENTE DOCTORA XXXXX XXXXX XXXX” (Sic).

Solicitud 00003/PLEGISLA/CD/2021:
“JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. PRESENTE. Por medio de la presente reciba un cordial saludo, al mismo tiempo, en referencia a la convocatoria que emitió la anterior legislatura, para renovar a los cinco Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, proceso en el que tuve a bien participar; el día 02 de agosto del presente año, acudi a las oficinas de la Junta de Coordinación Política, entregando un expediente con los documentos para acreditar cada uno de los requisitos manifestados en la convocatoria, la mayoria de ellos con información personal y confidencal, de tal forma que, de manera respetuosa, solicito su amable intervención a fin de devolverme este expediente y llevar a cabo la cancelación de mis datos personales. Para lo anterior acreditare mi identidad y personalidad juridica. Lo anterior con fundamento en los artículos 97, 98 y 100 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Para dar seguimiento a esta solicitud me pongo a sus órdenes a través de mi correo electrónico XXXXXXXXXXX, o al número de celular XXXXXXXXXXXX. Agradezco la atención prestada al presente y tenga usted mi mas amplia consideración distinguida. ATENTAMENTE DOCTORA XXXX XXXXX XXXXX” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló dentro del apartado denominado “RAZONES POR LA CUALES DESEA QUE SUS DATOS PERSONALES DEBAN SER CANCELADOS” de ambas solicitudes, lo siguiente:

Solicitud 00002/PLEGISLA/CD/2021:
La particular no hizo uso de este apartado.

Solicitud 00003/PLEGISLA/CD/2021:
“>Art. 100 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios” (Sic)

3. Por su parte, adjunto a la solicitud 00003/PLEGISLA/CD/2021, la entonces SOLICITANTE presentó el siguiente archivo electrónico:
· “INE 3.pdf”: Documento de dos fojas consistentes en la copia digitalizada, por ambos lados, de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor de la C. XXXX XXXX XXXX.

4. El diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO requirió a la entonces SOLICITANTE que aclarase su solicitud número 00002/PLEGISLA/CD/2021 en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

SE ADJUNTA DOCUMENTO.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” (Sic)

5. Adjunto a su solicitud de aclaración, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el archivo electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “0002CD ACLARACIÓN.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número UIPL/1962/2021, de nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la entonces SOLICITANTE, por el que hace la prevención, por única ocasión, para que acuda a las instalaciones de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo con el fin de acreditar su identidad como titular de los datos personales. 

6. El diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno, la entonces SOLICITANTE dio atención al requerimiento de aclaración del SUJETO OBLIGADO, formulado por la solicitud de acceso a datos número 00002/PLEGISLA/CD/2022, mediante los siguientes pronunciamientos:

“Con fundamento en el art. 106 párrafo tercero, adjunto documento oficial que acredita mi identidad.” (Sic)

7. Adjunto a su acuse de aclaración, la particular remitió dos veces el archivo electrónico cuyo contenido se desagrega a continuación:
a) “INE 3.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada, por ambos lados, de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral en favor de la C. XXX XXXX XXX.

8. El ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a datos personales en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ADJUNTA RESPUESTA.

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” (Sic.)


9. Adjunto a la notificación indicada supra, el SUJETO OBLIGADO entregó, en respuesta a la solicitud 00002/PLEGISLA/CD/2021, los siguientes archivos electrónicos:
a) “002-CD-2021.pdf”: Documento de una foja consiste en el oficio número UIPL/2136/2021, de ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Información, y dirigido a la particular, por el que informa sobre la improcedencia  respecto a la cancelación de sus datos personales, en virtud de que éstos se encuentran en documentos que forman parte del expediente integrado con motivo de la Convocatoria para nombrar comisionadas o comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y municipios (Infoem), publicada el veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno, en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.
b) “Acta de la 34a. Sesión extraordinaria del CT 2021”: Documento de seis fojas consistente en el Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, llevada a cabo el siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno, a través de la cual, se aprobó la improcedencia del ejercicio del derecho de cancelación de datos personales y, por otro lado, se confirmó la clasificación, como confidencial, de la documentación entregada por los aspirantes no designados en los cargos de Comisionadas y Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

10. Por su parte, adjunto a la respuesta otorgada a la solicitud 00003/PLEGISLA/CD/2021, el SUJETO OBLIGADO remitió los siguientes archivos electrónicos:
a) “002-CD-2021.pdf”: Documento de una foja consiste en el oficio número UIPL/2138/2021, de ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno, emitido por el Titular de la Unidad de Información, y dirigido a la particular, por el que informa sobre la improcedencia  respecto a la cancelación de sus datos personales, en virtud de que éstos se encuentran en documentos que forman parte del expediente integrado con motivo de la Convocatoria para nombrar comisionadas o comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y municipios (Infoem), publicada el veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno, en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”.
b) “Acta de la 34a. Sesión extraordinaria del CT 2021”: Documento de seis fojas consistente en el Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, llevada a cabo el siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno, a través de la cual, se aprobó la improcedencia del ejercicio del derecho de cancelación de datos personales y, por otro lado, se confirmó la clasificación, como confidencial, de la documentación entregada por los aspirantes no designados en los cargos de Comisionadas y Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

11. El diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno, estando en tiempo y forma, la particular interpuso los recursos de revisión 06473/INFOEM/CD/RR/2021 y 06474/INFOEM/CD/RR/2021; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:

Recurso de revisión 06473/INFOEM/CD/RR/2021:
Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).
Razones o motivos de inconformidad: “Por este conducto, presento ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), el Recurso de Revisión a la Solicitud de Cancelación de datos personales, la cual pedí a la Legislatura del Estado de México, mediante la Solicitud con folio 00002/PLEGISLA/CD/2021 , con fecha 08 de noviembre del 2021, que habiendo sido negada, incluso fuera del periodo legal, me veo en la necesidad de ejercer mi derecho a través de este recurso de impugnación, al no haber sido atendida mi solicitud. Por lo que con fundamento en los artículos 6 fraccion II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , respecto a la garantía de tratamiento de mis datos personales, en la modalidad de cancelación, teniendo como normatividad reglamentaria los articulo 46 y 104 fraccion I y VI de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), así como los artículos 100, 119 fraccion IV, 129 fracciones I y VI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (LPDPPSOEMM); me permito solicitar formalmente por este medio electrónico, al INFOEM como Órgano Garante en esta materia, haga valer mi derecho para cancelar el tratamiento de mis datos personales contenidos en la información con la devolución integral del expediente presentado ante la legislatura para participar en la Convocatoria para la elección de los nuevos integrantes del INFOEM, proceso concluido, en cual no fui seleccionada, dejando de tener valor para esta convocatoria. Cabe mencionar que en el expediente en mención se encuentran datos personales incluso de índole confidencial, como son nombre, dirección, estudios, experiencia académica y laboral, datos de terceros, entre otros; ya que el uso y finalidad de este trámite ha concluido, no la continuidad del tratamiento por la Legislatura. Aunado a lo anterior, pongo a su consideración que en el Aviso de Privacidad, que la Legislatura puso a nuestra disposición, no se menciona que estos expedientes quedarían permanentemente en posesión de este sujeto obligado, menos aún se nos requirió nuestro consentimiento expreso para este tratamiento específico de conservar nuestro expediente. La devolución de mi expediente es procedente, incluso sin que implique la reproducción o la copia de forma alguna del mismo, es comprensible que para que la Legislatura pueda legitimar la designación de los cinco nuevos comisionados, debe conservar sus expedientes, sin embargo no necesariamente implica guardar expedientes personales del resto de los participantes. El expediente en mención, contiene más de 150 hojas, el cual se entregó el día 02 de agosto del año en curso, en las oficinas de la Junta de Coordinación Política de la Legislatura; también refiero que antes de interponer la solicitud de cancelación, presenté mediante oficio simple, la solicitud de regresar mi expediente, sin obtener respuesta favorable a mi solicitud. Es importante mencionar que el Comité de Trasparencia de la Legislatura emitió el acuerdo número PLEGISLA/LXI/CT/34ªext/2021/TERCERO en su 34ª Sesión extraordinaria, celebrada el 07 de diciembre del 2021, mediante el cual confirma la improcedencia de la cancelaciòn de mis datos personales. Por lo anterior me permito exponer, mi inconformidad, basada primordialmente en que este sujeto obligado, no aplica correctamente las excepciones al ejercicio de los derechos ARCO marcados en el artículo 55 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en cualquiera de sus doce fracciones, ni tampoco en alguna de las seis excepciones al derecho de cancelación que marca el artículo 102 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (LPDPPSOEMM) . El artículo 102 se refiere a la excepción de cancelación, en especial la fraccion I textualmente dice: “ I. Deban ser tratados por disposición legal”, lo cual en efecto si sucedió, los datos de todos los aspirantes se trataron para elegir entre los participantes a los que ocuparían los cargos, lo cual no está a discusión, lo que sí es motivo de esta controversia, es el tratamiento de estos datos, que dejo de ser efectivo para los que no fuimos elegidos y continua la vigencia para los que sí fueron elegidos, para ellos si es válido el tratamiento completo, las clasificaciones y tiempos de conservación que mencionan, pues además son de interés público para evidenciar que estos cinco candidatos, fueron los más aptos para esta responsabilidad; la fraccion V del mismo artículo menciona que sean necesarios para una acción en función del interés público”, lo que es apropiado, pero solo para quienes fueron electos. Por otro lado, las resoluciones con las que fundamentan la negativa al ejercicio de mi derecho de cancelación, son resoluciones que los comisionados del INAI emitieron, en estos casos particulares si aplicaban las excepciones del artículo 52 de la ley general en la materia. Sin embargo en mi caso especifico, considero que no son procedentes. Tambien me refiero al acuerdo número PLEGISLA/LXI/CT/34ª ext/2021/TERCERO de la sesión antes mencionada del Comité de Transparencia, donde se clasifica como CONFIDENCIAL la documentación entregada por los aspirantes no designados a los cargos de comisionados al INFOEM, esta clasificación como Confidencial, no aplica a los titulares de los datos, de ser así, violentaría el principio de tutela de su propia información personal, es decir no puede clasificarse la información propia del solicitante, ya que es dueño de sus datos personales. Reitero que el proceso de selección de los actuales comisionados del INFOEM, ha concluido, con la designación de cada uno, sin que posteriormente se presentaran impugnaciones al proceso que determinó la Legislatura para su selección y designación, aunado a que los expedientes personales de quienes de los participantes no seleccionados, se pueden sustituir por la documental que compruebe el ejercicio de cancelación, en palabras comunes, se sustituye mi expediente personal, con el documento que compruebe la devolución del mismo y la solicitud o resolución procedente. El Comité de Transparencia hace bien al referenciar el articulo 143 fraccion I de la LTAIPEMyM, que declara la información privada y datos personales como confidenciales, sin embargo debió tener en consideración y en contraparte, que yo soy la titular de estos datos, con lo cual debió haberse priorizado mi derecho a la tutela de mi información personal, como un derecho humano y garantizar sobre todo mi deseo de ser cancelados, con lo que con esta negativa daña a mi persona. Consciente estoy que el derecho de cancelación, bloquea el tratamiento que dio lugar a mi entrega, lo que implica que cancelo de forma definitiva la posibilidad de continuar en el proceso de selección de los integrantes del INFOEM, incluso recurrir a medios de impugnación si fuera el caso; es decir con el ejercicio de este recurso cancelo mi participación de cualquier forma, así como renuncio a las alternativas de inconformidad que pudieran seguir, de igual forma esta cancelación no implica dañar la presunta legitimidad y continuidad del proceso, pues con el ejercicio de este derecho se cancela en forma permanente mi participación. Este Recurso de Revisión es simplemente consecuencia de la falta de atención a mi derecho, además estoy consciente que el ejercicio de los derechos ARCO, aun es nuevo para muchos de los sujetos obligados y que la falta de mecanismos adecuados para el manejo documental aún subsiste, sin embargo, el ejercicio de estos derechos humanos debe ser primordial. En especial considero que los poderes del estado deberían ser ejemplo y modelo a seguir, más que la excepción al cumplimiento de estos derechos, segura estoy de que se hará valer esta garantía constitucional. Por lo expuesto, reitero la solicitud de hacer valer el derecho de cancelación de mi información personal, contenida en el expediente en mención, mediante la devolución íntegra y sin que sea reproducida o copiada la misma, por el sujeto obligado de la Legislatura del Estado de México, más aun habiendo concluido el procedimiento administrativo que dio lugar al tratamiento.” (Sic).

Recurso de revisión 06474/INFOEM/CD/RR/2021:
Acto impugnado: “L a respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).
Razones o motivos de inconformidad: “Por este conducto, presento ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), el Recurso de Revisión a la Solicitud de Cancelación de datos personales, la cual pedí a la Legislatura del Estado de México, mediante la Solicitud con folio 00003/PLEGISLA/CD/2021 , con fecha 08 de noviembre del 2021, que habiendo sido negada, incluso fuera del periodo legal, me veo en la necesidad de ejercer mi derecho a través de este recurso de impugnación, al no haber sido atendida mi solicitud. Por lo que con fundamento en los artículos 6 fraccion II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , respecto a la garantía de tratamiento de mis datos personales, en la modalidad de cancelación, teniendo como normatividad reglamentaria los articulo 46 y 104 fraccion I y VI de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), así como los artículos 100, 119 fraccion IV, 129 fracciones I y VI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (LPDPPSOEMM); me permito solicitar formalmente por este medio electrónico, al INFOEM como Órgano Garante en esta materia, haga valer mi derecho para cancelar el tratamiento de mis datos personales contenidos en la información con la devolución integral del expediente presentado ante la legislatura para participar en la Convocatoria para la elección de los nuevos integrantes del INFOEM, proceso concluido, en cual no fui seleccionada, dejando de tener valor para esta convocatoria. Cabe mencionar que en el expediente en mención se encuentran datos personales incluso de índole confidencial, como son nombre, dirección, estudios, experiencia académica y laboral, datos de terceros, entre otros; ya que el uso y finalidad de este trámite ha concluido, no la continuidad del tratamiento por la Legislatura. Aunado a lo anterior, pongo a su consideración que en el Aviso de Privacidad, que la Legislatura puso a nuestra disposición, no se menciona que estos expedientes quedarían permanentemente en posesión de este sujeto obligado, menos aún se nos requirió nuestro consentimiento expreso para este tratamiento específico de conservar nuestro expediente. La devolución de mi expediente es procedente, incluso sin que implique la reproducción o la copia de forma alguna del mismo, es comprensible que para que la Legislatura pueda legitimar la designación de los cinco nuevos comisionados, debe conservar sus expedientes, sin embargo no necesariamente implica guardar expedientes personales del resto de los participantes. El expediente en mención, contiene más de 150 hojas, el cual se entregó el día 02 de agosto del año en curso, en las oficinas de la Junta de Coordinación Política de la Legislatura; también refiero que antes de interponer la solicitud de cancelación, presenté mediante oficio simple, la solicitud de regresar mi expediente, sin obtener respuesta favorable a mi solicitud. Es importante mencionar que el Comité de Trasparencia de la Legislatura emitió el acuerdo número PLEGISLA/LXI/CT/34ªext/2021/TERCERO en su 34ª Sesión extraordinaria, celebrada el 07 de diciembre del 2021, mediante el cual confirma la improcedencia de la cancelaciòn de mis datos personales. Por lo anterior me permito exponer, mi inconformidad, basada primordialmente en que este sujeto obligado, no aplica correctamente las excepciones al ejercicio de los derechos ARCO marcados en el artículo 55 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en cualquiera de sus doce fracciones, ni tampoco en alguna de las seis excepciones al derecho de cancelación que marca el artículo 102 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (LPDPPSOEMM) . El artículo 102 se refiere a la excepción de cancelación, en especial la fraccion I textualmente dice: “ I. Deban ser tratados por disposición legal”, lo cual en efecto si sucedió, los datos de todos los aspirantes se trataron para elegir entre los participantes a los que ocuparían los cargos, lo cual no está a discusión, lo que sí es motivo de esta controversia, es el tratamiento de estos datos, que dejo de ser efectivo para los que no fuimos elegidos y continua la vigencia para los que sí fueron elegidos, para ellos si es válido el tratamiento completo, las clasificaciones y tiempos de conservación que mencionan, pues además son de interés público para evidenciar que estos cinco candidatos, fueron los más aptos para esta responsabilidad; la fraccion V del mismo artículo menciona que sean necesarios para una acción en función del interés público”, lo que es apropiado, pero solo para quienes fueron electos. Por otro lado, las resoluciones con las que fundamentan la negativa al ejercicio de mi derecho de cancelación, son resoluciones que los comisionados del INAI emitieron, en estos casos particulares si aplicaban las excepciones del artículo 52 de la ley general en la materia. Sin embargo en mi caso especifico, considero que no son procedentes. Tambien me refiero al acuerdo número PLEGISLA/LXI/CT/34ª ext/2021/TERCERO de la sesión antes mencionada del Comité de Transparencia, donde se clasifica como CONFIDENCIAL la documentación entregada por los aspirantes no designados a los cargos de comisionados al INFOEM, esta clasificación como Confidencial, no aplica a los titulares de los datos, de ser así, violentaría el principio de tutela de su propia información personal, es decir no puede clasificarse la información propia del solicitante, ya que es dueño de sus datos personales. Reitero que el proceso de selección de los actuales comisionados del INFOEM, ha concluido, con la designación de cada uno, sin que posteriormente se presentaran impugnaciones al proceso que determinó la Legislatura para su selección y designación, aunado a que los expedientes personales de quienes de los participantes no seleccionados, se pueden sustituir por la documental que compruebe el ejercicio de cancelación, en palabras comunes, se sustituye mi expediente personal, con el documento que compruebe la devolución del mismo y la solicitud o resolución procedente. El Comité de Transparencia hace bien al referenciar el articulo 143 fraccion I de la LTAIPEMyM, que declara la información privada y datos personales como confidenciales, sin embargo debió tener en consideración y en contraparte, que yo soy la titular de estos datos, con lo cual debió haberse priorizado mi derecho a la tutela de mi información personal, como un derecho humano y garantizar sobre todo mi deseo de ser cancelados, con lo que con esta negativa daña a mi persona. Consciente estoy que el derecho de cancelación, bloquea el tratamiento que dio lugar a mi entrega, lo que implica que cancelo de forma definitiva la posibilidad de continuar en el proceso de selección de los integrantes del INFOEM, incluso recurrir a medios de impugnación si fuera el caso; es decir con el ejercicio de este recurso cancelo mi participación de cualquier forma, así como renuncio a las alternativas de inconformidad que pudieran seguir, de igual forma esta cancelación no implica dañar la presunta legitimidad y continuidad del proceso, pues con el ejercicio de este derecho se cancela en forma permanente mi participación. Este Recurso de Revisión es simplemente consecuencia de la falta de atención a mi derecho, además estoy consciente que el ejercicio de los derechos ARCO, aun es nuevo para muchos de los sujetos obligados y que la falta de mecanismos adecuados para el manejo documental aún subsiste, sin embargo, el ejercicio de estos derechos humanos debe ser primordial. En especial considero que los poderes del estado deberían ser ejemplo y modelo a seguir, más que la excepción al cumplimiento de estos derechos, segura estoy de que se hará valer esta garantía constitucional. Por lo expuesto, reitero la solicitud de hacer valer el derecho de cancelación de mi información personal, contenida en el expediente en mención, mediante la devolución íntegra y sin que sea reproducida o copiada la misma, por el sujeto obligado de la Legislatura del Estado de México, más aun habiendo concluido el procedimiento administrativo que dio lugar al tratamiento.” (Sic).

12. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente 06473/INFOEM/CD/RR/2021 y 06474/INFOEM/CD/RR/2021; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis.

13. Mediante acuerdos de diez (10) y once (11) de enero de dos mil veintidós, las Comisionadas Ponentes admitieron a trámite los recursos de revisión 06473/INFOEM/CD/RR/2021 y 06474/INFOEM/CD/RR/2021 respectivamente.

14. El doce (12) y veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las Comisionadas Ponentes exhortaron a las partes a realizar una conciliación, para tal efecto se les concedió un plazo de siete (07) días hábiles para manifestar su voluntad de solventar las controversias a través de un medio alterno de solución de conflictos.

15. El diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó en el apartado de Etapa de Conciliación, dentro del expediente digital formado en el SARCOEM con motivo del recurso 06473/INFOEM/CD/RR/2021 el siguiente archivo electrónico:
a) “0002 CD-CONCILIACION.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el oficio número UIPL/0098/2022, de diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta su voluntad para conciliar con la RECURRENTE.

16. Por su parte, el veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó en el apartado de Etapa de Conciliación dentro del expediente digital formado en el SARCOEM con motivo del recurso 06474/INFOEM/CD/RR/2021, los siguientes archivos electrónicos:
I. “0003 CD-CONCILIACION.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el oficio número UIPL/0099/2022, de diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta su voluntad para conciliar con la RECURRENTE.
II. “Etapa de conciliación del recurso de revisión 06474_INFOEM_CD_RR_2021 (solicitud de cancela.pdf”: Documento cuyo contenido no puede ser visualizado por los ordenadores de este Instituto.

17. En la Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano Autónomo ordenó la acumulación del recurso de revisión 06474/INFOEM/CD/RR/2021, turnado originalmente a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña,  al diverso 06473/INFOEM/CD/RR/2021, a efecto de que esta Ponencia Resolutora formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE, incisos b) y c), de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


[bookmark: _Hlk74251499]“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

18. [bookmark: _Hlk74251510]En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada, para mejor resolver, y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

[bookmark: _Hlk74251520]Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

19. El dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós, se notificó en el SARCOEM la acumulación del recurso de revisión 06474/INFOEM/CD/RR/2021 al diverso 06473/INFOEM/CD/RR/2021.

20. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La RECURRENTE no manifestó su voluntad afirmativa o negativa para conciliar dentro del recurso de revisión 06474/INFOEM/CD/RR/2021 o su acumulado.

21. Así las cosas, derivado de que la RECURRENTE no manifestó su voluntad de conciliar en el procedimiento establecido para el recurso 06473/INFOEM/CD/RR/2021 y acumulado, el dieciocho (18) de febrero y el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós se notificó a las partes sobre el cierre de la Etapa de Conciliación y la apertura al Periodo de Instrucción de los recursos de revisión antes señalados, concediéndole a las partes un término de siete (07) días hábiles para que manifiesten lo que a su derecho convenga y, a efecto de que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

22. El uno (01) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado respecto de los recursos de revisión 06473/INFOEM/CD/RR/2021 y acumulado, mediante el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
a) “INFORME JUSTIFICADO RR-6473 Y ACUMULADO.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en el oficio número UIPL/0337/2022, de uno (01) de marzo de dos mil veintidós, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, profundiza su justificación para denegar la cancelación de los datos personales solicitada por la RECURRENTE, y solicita a este Organismo Garante se confirmen las respuestas inicialmente proporcionadas.

23. Del análisis realizado al archivo presentado por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el organismo garante concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que se puso a la vista de la particular el dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

24. El seis (06) de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre de los periodos de instrucción, por lo que ordenó turnar los expedientes acumulados para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

25. Finalmente, el veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 40 días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 20 días hábiles adicionales.

26. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

27. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

28. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

29. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

30. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

31. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

32. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


33. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

34. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

35. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


36. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional; y -------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc69942809][bookmark: _Toc83144203]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc69942810][bookmark: _Toc83144204]PRIMERO. De la competencia

37. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc69942811][bookmark: _Toc83144205]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

38. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno, de tal forma que los plazos para interponer los recursos de revisión transcurrieron del nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno al diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días once (11), doce (12), dieciocho (18), diecinueve (19) y del veintitrés (23) al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno, así como del uno (01) al doce (12) de enero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

39. Luego entonces, si los presentes recursos de revisión acumulados fueron interpuestos el diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

40. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora advierte que los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.

41. A través de dos solicitudes de cancelación de datos personales, se requirió al Poder Legislativo la devolución de expediente y la cancelación de los datos personales de una participante del proceso y convocatoria para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio, publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno. El SUJETO OBLIGADO determinó como improcedente la solicitud de cancelación de los datos personales con fundamento en las determinaciones del Comité de Transparencia, en su 34° Sesión Extraordinaria, celebrada el siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno.

42. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, esencialmente, la negativa a la cancelación de sus datos personales.

43. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la determinación del SUJETO OBLIGADO respecto a negar el ejercicio del derecho de cancelación de datos personales se realizó conforme a derecho; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 129, fracciones VI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismas que se transcriben a continuación:

“Procedencia del Recurso de Revisión
Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
(…)
VI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.
(…)
XII. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
(…)”
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44. El artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción II, establece que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

45. En ese sentido, debemos entender a los datos personales como la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos; al respecto, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 4, fracción XI, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


46. Alrededor de la esfera de información que compagina a la vida privada y los datos personales de los particulares, se encuentran los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (derechos ARCO), cuya procedencia, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 97, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


47. Por cuanto hace al derecho de cancelación de datos personales, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 100, lo reconoce como la garantía que tendrá el titular de los datos para solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin de que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último. 

48. Por su parte, Aparicio Salom[footnoteRef:7] reconoce al derecho de cancelación de datos personales de la siguiente manera: [7:  APARICIO SALOM, Javier, Estudio sobre la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, Aranzadi, Navarra, 2000, p. 139.] 


“El derecho de cancelación es el derecho del interesado a que se excluyan del tratamiento datos de carácter personal, ya sea por ser erróneos, o por no interesarle que se sometan a tratamiento. Por tanto, el derecho puede referirse tanto a la totalidad de los datos como a alguno de ellos concretamente. En definitiva, el derecho de cancelación puede suponer, en este último caso, la resolución de la relación jurídica con el responsable del tratamiento por voluntad unilateral del interesado”.
(Énfasis añadido)

49. Por su parte, la Agencia Española de Protección de Datos[footnoteRef:8] comprende al derecho de cancelación de datos personales como aquella facultad que tienen las personas físicas, en su carácter de titulares de la información, para exigir al responsable del fichero privado, ya sea persona jurídica o física, la supresión de la misma, ya sea porque los datos resulten inadecuados, excesivos, o cuyo tratamiento no se ajuste a lo establecido por la Ley, teniendo este derecho de cancelación la característica de gratuidad. [8:  AGENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS, Protección de Datos Personales, Agencia de Protección de Datos, Madrid, 2000, pp. 34-37.] 


50. Mientras que en el ámbito Iberoamericano, el derecho de cancelación de datos personales es conocido como Habeas Data de Exclusión y Habeas Data Cancelatorio, los cuales, al igual que la normatividad, así como en las definiciones compartidas supra, coinciden en que el derecho que reconocen consiste en aquella facultad que tiene el titular de los datos de carácter personal para solicitar la eliminación de su información de los archivos privados en los casos que para tal efecto le permita la Ley[footnoteRef:9]. [9:  Frutos Mendoza, Omar, El Derecho de cancelación de datos personales en archivos privados en México y España, p. 15] 


II. De la atención a la solicitud de cancelación de datos personales.

51. La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 106, establece que para el ejercicio de derechos ARCO, los titulares o sus representantes legales podrán solicitar, a través de la Unidad de Transparencia, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los Sujetos Obligados; para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad de titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

52. La presentación de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales se podrá realizar en cualquiera de las modalidades siguientes[footnoteRef:10]: [10:  Artículo 109, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

I. Por escrito libre, presentado personalmente por el titular, o su representante legal, en la Unidad de Transparencia, o bien, en los formatos establecidos para tal efecto, o bien a través de correo ordinario, correo certificado o servicio de mensajería. 
II. Verbalmente, por el titular, o su representante legal, en la Unidad de Transparencia, la cual deberá ser capturada por el responsable en el formato respectivo. 
III. Por el sistema electrónico que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, o la normatividad aplicable, establezca para tal efecto.

53. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

54. En caso de que la solicitud no satisfaga alguno de los requisitos antes señalados, y el responsable no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al titular de los datos, o a su representante, dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de la notificación; y, si transcurrido el plazo sin desahogar la prevención, la solicitud se tendrá por no presentada[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 111, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


55. Los responsables deben de orientar en forma sencilla y comprensible a toda persona sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse para ejercer sus derechos ARCO, la forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de las instancias ante las que se puede acudir a solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de los servidores públicos que se trate[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 115, Ídem.] 


56. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 118, Ídem.] 


57. Establecido lo anterior, de la lectura a las solicitudes de cancelación de datos personales 00002/PLEGISLA/CD/2021 y 00003/PLEGISLA/CD/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el ocho (08) y diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno, la entonces SOLICITANTE requirió al Poder Legislativo cancelar los siguientes datos personales: 
· La devolución de expediente y la cancelación de sus datos personales recabados dentro del proceso y convocatoria para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio, publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno.

58. En respuesta a las solicitudes de cancelación de datos personales 00002/PLEGISLA/CD/2021 y 00003/PLEGISLA/CD/2021, el ocho (08) de diciembre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO entregó los oficios UIPL/2136/2021 y UIPL/2138/202 respectivamente, los cuales comparten el mismo contenido, el cual se transcribe a continuación:

“(…) se hace de su conocimiento que la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política informó a esta Unidad que resulta improcedente la cancelación de los datos personales de la titular, contenido en el expediente que se entregó como aspirante en el proceso de selección de la Convocatoria para nombrar comisionadas o comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem) publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México” el 28 de julio de 2021, en virtud de que los documentos que los contienen forman parte del expediente integrado con motivo de dicha convocatoria, el cual actualmente se localiza en el archivo de trámite de la Junta de Coordinación Política. En este sentido, los referidos documentos y datos personales estarán en posesión del Poder Legislativo del Estado de México durante su vigencia documental, es decir, hasta en tanto no concluya su ciclo vital y sea determinada su baja documental o Transferencia al Archivo Histórico, de conformidad con la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios (…)

Asimismo, solicitó al Comité de Transparencia del Poder Legislativo, confirmar la improcedencia de la cancelación de los datos personales, la cual fue aprobada mediante acuerdo PLEGISLA/LXI/CT/34ªext/2021/CUARTO, adoptado en la 34ª. Sesión Extraordinaria, celebrada el 07 de diciembre del presente año y que se adjunta a la presente para su propia consulta.

Por otro lado, se informa que mediante acuerdo PLEGISLA/LXI/CT/34ªext/2021/CUARTO, el Comité de Transparencia del Poder Legislativo confirmó la clasificación como CONFIDENCIAL de la documentación entregada por los aspirantes no designados en los cargos de Comisionadas o Comisionados del Infoem, tal y como consta en el acta que se adjunta.” (Sic)

59. Adjunto a los instrumentos antes referidos, el SUJETO OBLIGADO presentó el Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, llevada a cabo el siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“3. (…)
Visto lo anterior, los documentos y datos personales proporcionados por quienes participaron de la Convocatoria para nombrar comisionadas o comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México” el 28 de julio de 2021, forman parte del expediente integrado con motivo de dicha convocatoria, el cual actualmente se localiza en el archivo de trámite de la Junta de Coordinación Política. En este sentido, dichos documentos y datos personales estarán en posesión del Poder Legislativo del Estado de México durante su vigencia documental, es decir, hasta en tanto no concluya su ciclo vital y sea determinada su baja documental o Transferencia al Archivo Histórico, de conformidad con la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

En virtud de lo anterior, resulta improcedente la cancelación de los datos personales de la titular, ya que de acuerdo al segundo párrafo del artículo 100 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, esta procederá, previo bloqueo de los mismos, cuando hayan transcurrido los plazos establecidos por los instrumentos de control archivísticos aplicables, situación que aún no ocurre.

Aunado a lo anterior, el artículo 102, fracciones I y V de la referida Ley, señala a la letra:

Artículo 102. El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:
I. Deban ser tratados por disposición legal.
[…]
V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público [...].

En el caso concreto, se actualizan estas dos excepciones al Derecho de Cancelación. En primer lugar, por disposición de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, para que proceda la cancelación de los datos personales, es necesario llevar a cabo un procedimiento de valoración, selección y baja del expediente que los contiene. En segundo término, de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, la aplicación e interpretación de la misma deberá realizarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a /as personas y al interés púbico.

4. En los oficios JUCOPO/ST/008/21 y JUCOPO/ST/009/21, mencionados en el punto que antecede, la Secretaria Técnica de la Junta de Coordinación Política de la «LXI» Legislatura del Estado de México, presenta proyecto de clasificación de información como CONFIDENCIAL, de la documentación entregada por los aspirantes no designados en los cargos de Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de conformidad con la convocatoria emitida por esta Soberanía, publicada en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno de/ Estado de México, el 28 de julio de 2021, con la finalidad de atender las solicitudes de cancelación de datos personales 00002/PLEGlSLA/CD/2021 y 00003/PLEGlSLA/CD/2021. La solicitud es formulada en los siguientes términos:
(…)

En el caso concreto, los sopones documentales que contienen la información solicitada de los aspirantes a comisionados del INFOEM que no fueron designados, están conformados por datos de carácter confidencial. En este sentido, este Comité considera que esta medida es la que más contribuye a la salvaguarda de la privacidad de datos personales de titulares cuyo consentimiento para la divulgación no se cuenta.” (Sic)

60. Del análisis al contenido de los documentos antes referidos, podemos rescatar los siguientes elementos esenciales que componen la respuesta del Poder Legislativo:
a) Que la negativa a la cancelación de datos personales se fundó principalmente en que los documentos donde obran los datos se encuentran actualmente en el archivo de trámite de la Junta de Coordinación Política, por lo que su ciclo vital no ha concluido.
b) Que para llevar a cabo la cancelación de datos personales, primero debe realizarse un procedimiento de valoración, selección y baja del expediente, el cual debe favorecer la protección más amplia a las personas y al interés público.
c) Que los soportes documentales que contienen la información de los aspirantes a comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que no fueron seleccionados, están conformados por datos de carácter confidencial.

61. Derivado de lo anterior, el diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintidós, la particular impugnó las respuestas otorgadas a sus solicitudes 00002/PLEGISLA/CD/2021 y 00002/PLEGISLA/CD/2021 mediante la interposición de los recursos de revisión 06473/INFOEM/CD/RR/2021 y 06474/INFOEM/CD/RR/2022, cuyos agravios precisan lo siguiente:
a) Que la conservación de sus datos personales dejó de tener valor toda vez que ya finalizó el proceso de selección de comisionadas y comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
b) Que el Aviso de Privacidad, emitido en relación con el proceso y convocatoria para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, no menciona que los expedientes quedarían permanentemente en posesión del Poder Legislativo.
c) Que si bien puede entenderse que el SUJETO OBLIGADO requiera conservar los expedientes de quienes fueron designados como comisionados en el proceso y convocatoria para nombrarlos, no necesariamente implica que se deban guardar los expedientes del resto de los participantes.
d) Que el SUJETO OBLIGADO no observó correctamente la aplicación de las excepciones para ejercer sus derechos ARCO, puesto que el tratamiento de sus datos personales dejó de ser aplicable una vez que la particular no fue elegida como comisionada del Órgano Garante.
e) Que las resoluciones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con las que el SUJETO OBLIGADO fundamentó su negativa, no son aplicables al caso específico.
f) Que la pretensión de clasificar como confidencial la documentación entregada por los aspirantes no designados a los cargos de comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios no es aplicable a los titulares de los propios datos.

62. Por su parte, el uno (01) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado mediante el oficio número UIPL/0337/2022, en el que hizo las siguientes alegaciones:

“(…) este sujeto obligado, al ser responsable de proteger y dar tratamiento a los Datos personales, que contiene los expedientes curriculares de aquellos aspirantes que intervinieron en el proceso de selección de la convocatoria para nombrar comisionadas o comisionados del instituto de transparencia, acceso a la información pública y protección de Datos personales del estado de México y municipios (Infoem), actualmente se localizan en el archivo de trámite de la junta de coordinación política. en este sentido, dichos documentos y Datos personales estarán en posesión del poder legislativo del estado de México durante su vigencia documental, es decir, hasta en tanto no concluye su ciclo vital y sea determinada su baja documental o transferencia el archivo histórico, de conformidad con la ley de archivos y administración de documentos del estado de México y municipios y demás disposiciones jurídicas administrativas aplicables, mas no como la hoy recurrente refiere como un acto de inconformidad, donde señala que a Fin de que proceda la Cancelación de los Datos personales da por “cancelada su participación, así como renuncia a todas aquellas alternativas de inconformidad que pudieran seguir, señalando además que esta Cancelación no implica dañar la presunta legitimidad y continuidad del proceso; pues como ella misma lo expone la Cancelación de los Datos personales contenidos en los expedientes curriculares contravendrían disposiciones legales que el poder legislativo debe de cumplir en ejercicio de sus Funciones, pues se reitera debe cumplir su ciclo vital de los documentos y una vez que sea determinada su baja documental o transferencia al archivo histórico, se procederá automáticamente a la Cancelación de los Datos personales de la titular, ya que de acuerdo al segundo párrafo del artículo 100 de la ley de protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados del estado de México y municipios, ésta procederá, previo bloqueo de los mismos, cuando hayan transcurrido los plazos establecidos por los instrumentos de control archivístico aplicables, situación que aún no acontece.
(…)”

63. Una vez expuesto lo anterior, se procede a analizar la convocatoria, así como el procedimiento legalmente establecido para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

III. De la convocatoria para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

64. El veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno, se publicó en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, la convocatoria pública abierta para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

65. De acuerdo con el Considerando SEGUNDO de la convocatoria, perteneciente al apartado denominado del PROCESO, se señalan los requisitos que debieron presentar los interesados para participar en el proceso de selección, mismos que se mencionan a continuación:

“SEGUNDO.- Las y los aspirantes deberán cumplir y acreditar de manera debida, fehaciente y oportuna ante la Junta de Coordinación Política de la “LX” Legislatura, los requisitos establecido en los artículos 91 fracciones I, II, V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que a saber son:
· Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y con vecindad efectiva de tres años; 
· Tener más de 35 años de edad; 
· Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 
· No ser Secretario del despacho, Procurador General de Justicia del Estado, Senador, Diputado federal o local, o Presidente Municipal, a menos que se separe de su puesto un año antes del día de su designación. 
Adicionalmente, Currículum Vitae con fotografía del aspirante, en el que se precisen sus datos generales, número telefónico y correo electrónico; así como los documentos que acrediten su experiencia profesional, académica o administrativa en la materia.”
(Énfasis añadido)

66. La documentación debió entregarse los días dos (02) y tres (03) de agosto de dos mil veintiuno, en la oficina de la Secretaría Técnica de la Junta de Coordinación Política, en el recinto del Poder Legislativo, ubicado en Plaza Hidalgo s/n, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, México[footnoteRef:14]. Posteriormente, las y los aspirantes debieron ser convocados a reunión de la Junta de Coordinación Política, donde se presentaron y realizaron una exposición de su plan o programa de trabajo y, en su caso, dieron respuesta a preguntas que les pudieron formular[footnoteRef:15].  [14:  Considerando Tercero, PROCESO, Convocatoria pública abierta para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.]  [15:  Considerando Cuarto, Ibídem.] 


67. Habiendo realizado las entrevistas, la Junta de Coordinación Política debió analizar, votar e integrar el Acuerdo con la propuesta para el nombramiento de Comisionados y Comisionadas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y que sometió a la aprobación de la “LX” Legislatura para los efectos procedentes[footnoteRef:16], donde quedaron electos los siguientes disertantes: [16:  Considerando Sexto, Ibídem.] 

a) Dr. José Martínez Vilchis;
b) Dr. Luis Gustavo Parra Noriega;
c) Mtra. Sharon Cristina Morales Martínez; 
d) Mtra. María del Rosario Mejía Ayala; y
e) Mtra. Guadalupe Ramírez Peña.

68. Dicho lo anterior, y de acuerdo con los requerimientos esgrimidos en las solicitudes 00002/PLEGISLA/CD/2022 y 00003/PLEGISLA/CD/2022, se advierte que la particular concursó como aspirante en la convocatoria y proceso para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; empero, no fue seleccionada para obtener el nombramiento de Comisionada del Órgano Garante Estatal.

69. Razón de lo anterior, la ahora RECURRENTE desea que el SUJETO OBLIGADO le devuelva los documentos que presentó al momento de registrarse como participante de la terna, así como que se cancelen sus datos personales recabados durante la sustanciación del proceso.

70. No es ocioso reiterar que la protección de datos personales es un derecho preservado por nuestra Magna Carta que implica que a toda persona se le debe garantizar que el tratamiento de su información personal en manos de terceros, sea legítima, controlada e informada, debiendo salvaguardad su privacidad.

71. Así, para satisfacer lo establecido por mandato constitucional, se tiene que en el ámbito estatal, se establece en el artículo 4 fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la definición del Aviso de Privacidad siendo este entendido como:

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.
(…)”

72. De igual forma, el artículo 29 la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados Estatal, establece que: “Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral”.

73. Asimismo, el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) define al Aviso de Privacidad como un documento físico, electrónico o en cualquier otro formato, a través del cual el responsable informa al titular sobre la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, estando obligado todo aquel que trate datos personales, sin importar la actividad que realice, o si se trata de una persona física o moral.

74. Hasta aquí, se tiene que el Aviso de Privacidad es un documento generado por el responsable de la administración de datos, que se pone a disposición de su titular, con la finalidad de informarle acerca de su tratamiento; es decir, se le informa qué datos son los que serán recabados y con qué fines.

75. Como se aprecia, este documento, es sumamente importante en la protección de los datos personales, pues permite que el titular conozca y esté informado sobre los datos que se le están pidiendo y cuál será el destino de éstos, asimismo, dicho aviso, establece y delimita el alcance, términos y condiciones a las que se sujetará el tratamiento de datos personales, a fin de que su titular tome decisiones informadas con relación al uso de éstos y por ende, también permite que el responsable, transparente el tratamiento y uso que dará a los mismos.

76. Por lo tanto, resulta idóneo traer a estudio el contenido del Aviso de Privacidad generado para el proceso y convocatoria para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyos párrafos primero, segundo y tercero establecen lo siguiente:

“La “LX” Legislatura del Estado de México, a través de la Junta de Coordinación Política (en adelante la JUCOPO) es la responsable de dar tratamiento a los datos personales que se recaban derivado de los requisitos señalados en el Acuerdo por el que se establece el Proceso y Convocatoria para nombrar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), publicado en el periódico oficial «Gaceta del Gobierno del Estado de México» el 28 de julio de 2021 (en adelante la Convocatoria).

Una vez que las personas interesadas en participar en el procedimiento, hayan presentado los documentos descritos en la Convocatoria, los datos personales que se obtengan de ellos serán concentrados a través de expedientes elaborados por personal adscrito a la Secretaría Técnica de la JUCOPO, mismos que serán tratados de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás normatividad que resulte aplicable.

En este sentido, en términos del artículo 4, fracción L de la mencionada Ley, se entenderá por tratamiento a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.”
(Énfasis añadido)

77. Por cuanto hace a los datos personas que serán sometidos al tratamiento, el Aviso de Privacidad de mérito, en su cláusula IV reitera los señalados por la Convocatoria, y agrega el tratamiento que se dará a los datos personales sensibles, de ser el caso que se recaben:

“• Ser ciudadano del Estado, mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos y con vecindad efectiva de tres años; 
• Tener más de 35 años de edad; 
• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y; 
• No ser secretario del despacho, Procurador General de Justicia del Estado, Senador, Diputado federal o local, o Presidente Municipal, a menos que se separe de su puesto un año antes del día de su designación. 
Adicionalmente, Currículum Vitae con fotografía del aspirante, en el que se precisen sus datos generales, número telefónico y correo electrónico; así como los documentos que acrediten su experiencia profesional, académica o administrativa en la materia. 
Dadas las finalidades del uso que se le dará a los datos personales, no se recaban datos personales sensibles y, por ende, el titular de dichos datos deberá abstenerse de remitirlos o proporcionarlos al Poder Legislativo. 
Sin embargo, cuando se advierta que se cuenta con documentos con datos personales sensibles por causas no imputables al Poder Legislativo, se adoptarán las medidas necesarias para su protección y serán conservados hasta en tanto dichos documentos puedan ser suprimidos, de conformidad con los instrumentos de control archivístico correspondiente.”
(Énfasis añadido)

78. En lo que corresponde a la finalidad del tratamiento para los cuales se obtienen los datos personales, la cláusula VII del Aviso de Privacidad refiere que:

“Los datos personales que se recaben serán usados para llevar a cabo el proceso para designar Comisionadas o Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, descrito en la Convocatoria, y serán concentrados a través de expedientes elaborados por personal adscrito a la Secretaría Técnica de la JUCOPO con la finalidad de tener un resguardo de la información, así como estar en posibilidad de consultarlos y dar seguimiento al referido procedimiento. 
Asimismo, al someterse a lo dispuesto en dicho proceso, la expectativa de privacidad de las personas aspirantes podría ser menor en función de la normatividad aplicable en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se podría hacer la difusión de su nombre, así como su solicitud y documentos adjuntos en versión pública. 
Toda vez que los datos personales son requeridos para ejercer el derecho a participar en el proceso para designar Comisionadas o Comisionados del INFOEM, y en virtud de que no se recaban datos personales sensibles, no es necesario otorgar consentimiento expreso y por escrito para el tratamiento de los mismos. Aunado a lo anterior por su parte, se entiende que otorga su consentimiento al momento de participar en el procedimiento descrito en la Convocatoria y al presentar los documentos que contienen los requisitos.”
(Énfasis añadido)

79. Así las cosas, podemos advertir que el propio Aviso de Privacidad manifiesta que los datos personales que se recaben de los documentos entregados por los aspirantes a ocupar el cargo de comisionadas o comisionados del Órgano Garante Estatal serán usados, esencialmente, para llevar a cabo el proceso de designación de quienes ocuparán los cargos de referencia; y en segunda instancia, resguardarlos para su consulta y dar seguimiento al propio procedimiento.

IV. De la colisión del ejercicio de derechos ARCO y el deber de organizar, conservar y resguardar los archivos.

80. Los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes[footnoteRef:17]. [17:  Lineamiento Primero, Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.] 


81. De conformidad con lo dispuesto por los Lineamientos de mérito, el archivo es el conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; el cual para su buen funcionamiento se divide en archivo de concentración[footnoteRef:18], histórico[footnoteRef:19] y de trámite[footnoteRef:20]. [18:  La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;]  [19:  La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público]  [20:  La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;] 


82. En el archivo de trámite se conservará la documentación que se encuentre activa, atendiendo la vigencia de la documental establecida en el catálogo de disposición documental, así como aquella que ha sido clasificada como reservada bajo el amparo de la Ley de la Materia[footnoteRef:21], que es necesaria para el ejercicio de las atribuciones de las determinadas unidades administrativas. Mientras que el archivo de concentración hace referencia a aquellos documentos que son consultados esporádicamente, pero de los que no es procedente ordenar su baja[footnoteRef:22] o transferencia al archivo histórico, siendo este último, el conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. [21:  Cfr. Artículo Vigésimo Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.]  [22:  Para estar en posibilidades los sujetos obligados de promover la baja documental o transferencia secundaria, el sujeto obligado deberá asegurar que los plazos de conservación hayan prescrito y que la información no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, esto de conformidad con el artículo Vigésimo Primero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos] 


83. Respecto a la sistematización de los archivos, el Lineamiento Sexto de los Lineamientos en análisis, disponen que los sujetos obligados deberán implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite y de concentración; debiendo elaborar instrumentos de control y consulta archivísticos que permitan dotar a los documentos de los elementos de identificación necesarios.

84. Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados contarán con un Área Coordinadora de Archivos, la cual promoverá que las Áreas Operativas lleven a cabo las acciones de Gestión Documental y Administración de Archivos, de manera conjunta con las unidades administrativas o áreas competentes de cada Sujeto Obligado[footnoteRef:23]. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 23 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, el Área Coordinadora de Archivos tendrá entre sus facultades, las siguientes: [23:  Artículo 27, Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.] 

I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los Archivos de Trámite, los Archivos de Concentración y en su caso Histórico, los Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley, y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia de organización y Conservación de Archivos, cuando la especialidad del Sujeto Obligado así lo requiera; y
III. Coordinar la operación de los Archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con la normativa aplicable.

85. No es ocioso mencionar que la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios emanó recientemente del Legislativo, pues ésta se publicó en el periódico oficial Gaceta del Gobierno el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte, por lo que es comprensible -hasta cierto punto- que aún no se haya generado su reglamento de ley, o bien, los lineamientos y/o manuales correspondientes que ayuden a los Sujetos Obligados en su observación y aplicación.

86. Por ello, a modo de previsión, el Legislador señaló en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley que, hasta en tanto se expidan las normas archivísticas correspondientes, continuaría aplicándose lo dispuesto en las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia.

87. En ese sentido, los Lineamientos para al Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, publicados el veintinueve (29) de mayo de dos mil quince, en su artículo 20, señalan lo siguiente:

“Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.”

88. De lo anterior se colige que, como fuera señalado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta y posterior informe justificado, el expediente del que la RECURRENTE requiere su cancelación y devolución aún se halla en el archivo de concentración de la Junta de Coordinación Política, pues si consideramos como fecha de conclusión del trámite para el que fueron integrados los expedientes el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (fecha en que la Legislatura del Estado de México nombró a los cinco nuevos comisionados y comisionadas), el plazo de dos años en el archivo de trámite de los mismos debe suponerse que concluirá el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés.

89. Bajo la interpretación anterior, el SUJETO OBLIGADO se manifestó imposibilitado a cancelar los datos personales de la RECURRENTE pues, a su dicho, se actualizabas las excepciones al ejercicio de cancelación de datos contenidas en el artículo 102, fracciones I y V, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismas que establen lo siguiente:

“Excepciones al Derecho de Cancelación 
Artículo 102. El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando: 
I. Deban ser tratados por disposición legal.
(…)
V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.
(…)”

90. Bajo la premisa anterior, y con el objeto de dilucidar la colisión entre el ejercicio de cancelación de datos y el deber de salvaguardar los archivos del SUJETO OBLIGADO, se empleará a continuación un ejercicio de interpretación de norma internacional a efecto de hallar un estado de armonización entre ambas casuísticas.

V. Del control de convencionalidad.

91. A efecto de dar pauta a la interpretación de normas internacionales, debemos traer a estudio lo dispuesto por el artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
(…)”
(Énfasis añadido)

92. Del precepto establecido dentro del texto constitucional, podemos identificar que existen dos fuentes originarias de derechos humanos:
a) Los derechos humanos reconocidos expresamente en la Constitución; y
b) Los derechos humanos establecidos en los Tratados Internacionales, firmados y ratificados por los Estados Unidos Mexicanos.

93. La reforma al artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, faculta a todas las autoridades en nuestro país, sin excepción, para proteger y garantizar los Derechos Humanos desde sus respectivos ámbitos competenciales.

94. Lo anterior no sólo implicó un cambio de denominación, sino que con ella se creó un bloque de constitucionalidad integrado por la Ley fundamental y por los Tratados Internacionales en que el Estado Mexicano sea parte; asimismo, se incorporó el principio pro persona como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas.

95. El citado principio supone que cuando existan distintas interpretaciones posibles de una norma jurídica, deberá elegirse aquella que más proteja al titular de un derecho humano. Asimismo, significa que cuando en la resolución de un caso concreto se puedan aplicar dos o más normas jurídicas, el intérprete debe elegir aquella que proteja de mejor manera a los titulares de un derecho humano.

96. Sirve como criterio orientador la Tesis Aislada I.4o.A.20 K (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 1, diciembre de 2013, Tomo II, página: 1211, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

PRINCIPIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN. “Conforme al artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. En este párrafo se recoge el principio "pro homine", el cual consiste en ponderar el peso de los derechos humanos, a efecto de estar siempre a favor del hombre, lo que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trate de establecer límites a su ejercicio. En este contexto, desde el campo doctrinal se ha considerado que el referido principio "pro homine" tiene dos variantes: a) Directriz de preferencia interpretativa, por la cual se ha de buscar la interpretación que optimice más un derecho constitucional. Esta variante, a su vez, se compone de: a.1.) Principio favor libertatis, que postula la necesidad de entender al precepto normativo en el sentido más propicio a la libertad en juicio, e incluye una doble vertiente: i) las limitaciones que mediante ley se establezcan a los derechos humanos no deberán ser interpretadas extensivamente, sino de modo restrictivo; y, ii) debe interpretarse la norma de la manera que optimice su ejercicio; a.2.) Principio de protección a víctimas o principio favor debilis; referente a que en la interpretación de situaciones que comprometen derechos en conflicto, es menester considerar especialmente a la parte situada en inferioridad de condiciones, cuando las partes no se encuentran en un plano de igualdad; y, b) Directriz de preferencia de normas, la cual prevé que el Juez aplicará la norma más favorable a la persona, con independencia de la jerarquía formal de aquélla.”
(Énfasis añadido)

97. Por lo anterior, se puede afirmar que el principio pro persona tiene dos variantes:
a) Preferencia interpretativa: El intérprete debe preferir, de las interpretaciones válidas que estén disponibles para resolver un caso concreto, la que más optimice un derecho fundamental, es decir, cuando amplía el ámbito de los sujetos protegidos por el Derecho.
b) Preferencia de normas: El intérprete, si puede aplicar más de una norma al caso concreto, deberá preferir aquella que sea más favorable a la persona, con independencia del lugar que ocupe dentro de la jerarquía normativa.

98. Así, el principio pro persona coincide con la esencia de los derechos humanos, por virtud del cual debe estarse siempre a lo más favorable para los particulares e implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio.

99. De lo expuesto se colige que cualquier órgano judicial, jurisdiccional o administrativo del Estado mexicano con facultades decisorias, o de imperium, y que derivado de ello debe respetar el principio pro persona para que en la aplicación e interpretación de la norma siempre favorezca en la mayor medida el otorgamiento y reconocimiento de los derechos humanos. Por tanto, al momento de resolver una controversia no debe limitarse a aplicar sólo las legislaciones locales, sino que además se encuentra compelido a aplicar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados o Convenciones Internacionales cuando se traten temas que vinculen derechos humanos protegidos por esas disposiciones.

100. Ahora bien, de conformidad con el artículo 5, fracción VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios se crea con el objeto garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales en poder de las instituciones públicas. Asimismo, se le dotaron de atribuciones jurisdiccionales para conocer y resolver las controversias que surjan con motivo del ejercicio de estos dos derechos a través del recurso de revisión, cuyas decisiones son definitivas y vinculantes para los Sujetos Obligados.

101. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para ejercer el control difuso de la constitucionalidad o convencionalidad, según proceda.

102. Robustece a lo anterior, el criterio jurisprudencial P. LXVII/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, que a la letra refiere lo siguiente:

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. “De conformidad con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como principio pro persona. Estos mandatos contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. Es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia.”
(Énfasis añadido)

103. Precisado lo anterior, y con relación a uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, urge reiterar que el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, y en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

104. Por otro lado, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen tres Tratados Internacionales suscritos y ratificados por México en el que se reconoce el derecho a buscar, recibir y difundir información, los cuales resultan ser la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y la Convención Americana Sobre Derechos Humanos.

105. Estos Tratados Internacionales reconocen el derecho a la honra, la privacidad y el reconocimiento de la dignidad de las personas, los cuales se relacionan y entienden como elementos esenciales que los Sujetos Obligados deben garantizar en la conservación y resguardo de datos personales.

106. Así las cosas, los artículos 1, 2, 12 y 28 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establecen lo siguiente: 

“Artículo 1
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2
Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 12
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.”

107. Por su parte, la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, en su artículo 11, establece:

“Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad
 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.
 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.”

108. Dicho lo anterior, podemos concluir que la protección de datos personales, así como sus garantías de acceso, rectificación, cancelación y oposición son derechos internacionalmente reconocidos, que si bien no se hallan textualmente señalados en los Tratados Internacionales en los que nuestra nación es parte, su esencia se encuentra inmersa a lo largo de distintas disposiciones normativas como se ha expuesto en párrafos anteriores.

109. Dicho lo anterior, y como fuera acertadamente referido por la RECURRENTE, este Organismo Garante advierte que el SUJETO OBLIGADO cuenta en su haber dos tipos de expedientes formados por los aspirantes a ocupar los cargos de comisionadas y comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios:
a) Los expedientes de los aspirantes quienes fueron elegidos por la Legislatura para ocupar los cargos de comisionadas y comisionados; y
b) Los expedientes de los aspirantes quienes no fueron elegidos para ocupar los cargos de comisionadas o comisionados.

110. Así, es que no puede ser posible aplicar el derecho de cancelación de datos personales en el mismo nivel y peso para ambos grupos, pues el expediente de los aspirantes electos para ser comisionadas y comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios tiene un interés público constitucional y convencionalmente reconocido, pues presuponen los expedientes que amparan que los actuales comisionados cumplieron con todos y cada uno de los requisitos para ocupar el cargo en el que hoy se desempeñan. Por ende, los documentos inmersos en estos expedientes son, inclusive, susceptibles de acceso público con sus respectivas restricciones.

111. Sin embargo, por cuanto hace a los expedientes de los aspirantes para ser comisionadas y comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que no fueron elegidos, la utilidad de los documentos se reduce exponencialmente, pues presuponen meramente documentos y datos personales de particulares de quienes, inclusive, su acceso al público está restringido al nunca haber ocupado el cargo por el que contendieron.

112. Así las cosas, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO fundó su imposibilidad en cancelar los datos personales solicitados con base en sus obligaciones de preservación, administración y conservación de documentos, también lo es que éste no realizó una interpretación integral de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ya que si bien es cierto que pretendió demostrar que en el presente asunto se actualizaban dos excepciones para cancelar los datos personales solicitados, omitió analizar detalladamente el contenido del artículo 100, el cual establece lo siguiente:

“Derecho de Cancelación 
Artículo 100. El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin de que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último. 
Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad aplicable al caso concreto, el responsable procederá a la cancelación de datos, previo bloqueo de los mismos, cuando hayan transcurrido los plazos establecidos por los instrumentos de control archivísticos aplicables. 
Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos con anterioridad a la fecha de cancelación, dichas cancelaciones deberán hacerse del conocimiento de los destinatarios, quienes deberán realizar también la cancelación correspondiente.”
(Énfasis añadido)

113. Así las cosas, podemos identificar que el ejercicio de cancelación de datos personales ocurrirá cuando ocurra uno de tres escenarios, a saber:
a) Cuando así lo solicite su titular, a fin de que los datos personales dejen de ser tratados por el ente público;
b) Cuando hayan finalizado los plazos de conservación de los documentos, y el Responsable los cancele de oficio; y
c) Cuando los datos hayan sido transferidos en fecha previa a su cancelación de oficio.

114. En el presente asunto, derivado de que la RECURRENTE desea cancelar sus datos personales por propio derecho, es que nos encontramos ante el primer escenario de cancelación de datos, el cual tiene por objeto que éstos dejen de estar en posesión del Poder Legislativo y que, por ende, se detenga inmediatamente su tratamiento. Situación que es totalmente distinta al segundo escenario, el cual pretende aplicar el SUJETO OBLIGADO, consistente en la cancelación de oficio de los datos cuando se haya vencido el plazo de conservación de los archivos.

115. No se omite mencionar que el SUJETO OBLIGADO manifestó que en el presente asunto se actualizaban las excepciones a la cancelación contenidas en al artículo 103, fracciones I y V de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que establece lo siguiente:

“Excepciones al Derecho de Cancelación 
Artículo 102. El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando: 
I. Deban ser tratados por disposición legal.
(…)
V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.
(…)”

116. Por cuanto hace a la fracción I del dispositivo normativo transcrito supra, primeramente debemos tomar en cuenta que el tratamiento de los datos personales concluyó el trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, pues ese día la Legislatura nombró a los cinco nuevos comisionados y comisionadas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y a partir de ese día, los expedientes de los aspirantes debieron iniciar el periodo de dos años como archivo de trámite concluido. Por lo tanto, en el presente asunto, no se actualiza la excepción al ejercicio del derecho de cancelación de los datos personales contenida en la fracción I del artículo 102 de la Ley de la materia pues, se insiste, su tratamiento ya había concluido.

117. Por otro lado, en lo que respecta a la fracción V del numeral 102 de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados Estatal, este Organismo Garante insiste en que únicamente reviste un interés público en conocer el contenido de los expedientes de los aspirantes quienes sí consiguieron un nombramiento como comisionadas o comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, no así de los aspirantes quienes no consiguieron el cargo antes mencionado, más aún cuando ya ha pasado incluso el plazo establecido para impugnar la determinación de la Legislatura. Por ende, al consistir el expediente de la RECURRENTE en documentos propios de una aspirante quien no consiguió el cargo de Comisionada de este Instituto, sus datos personales no resultan de interés público.

118. Dicho lo anterior, es imperativo mencionar que el cargo de comisionada o comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al resultar en un nombramiento otorgado por la Legislatura posterior a un ejercicio intenso de análisis de las capacidades y fortalezas de todos los aspirantes, su determinación es susceptible de recibir críticas por parte de la sociedad. Aunado a que, al ser cargos cuyo nivel de puesto son de los más altos e importantes en el sector público estatal -pues consisten en ser parte de un grupo multidisciplinario encargado de dirigir y representar a un organismo autónomo-, se advierte un espectro importante de permitir que la ciudadanía conozca -en versión pública- la ficha curricular de todos y cada uno de los aspirantes, pues ello asegura una transparencia e imparcialidad en el proceso de designación de los nuevos comisionados.

119. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de cancelar los datos personales de la RECURRENTE que, por su naturaleza, no abonen a la rendición de cuentas sobre el proceso de designación de nuevos comisionados, tales como, de manera enunciativa mas no limitativa, el domicilio particular, teléfono, celular, correo, edad, RFC, CURP, etcétera; sin embargo, deberá conservar por el tiempo que dure el periodo de trámite concluido el nombre, así como el currículum vitae, pues éstos son de interés público.

120. Una vez hecho lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá bloquear los datos personales cancelados de sus archivos y bases de datos en estricto seguimiento a lo establecido por el artículo 101 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo contenido establece lo siguiente:

Bloqueo del Dato .
Artículo 101. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos en el que el responsable lo conservará precautoriamente para efectos de responsabilidades, hasta el plazo de prescripción legal o contractual de éstas.
Durante dicho periodo, los datos personales no podrán ser objeto de tratamiento y transcurrido éste, se procederá a su cancelación en la base y sistemas de datos que corresponda. 
La cancelación procederá de oficio cuando el administrador, en términos de lo establecido en los lineamientos respectivos, estime que dichos datos resultan inadecuados o excesivos o cuando haya concluido la finalidad para la cual fueron recabados.”
(Énfasis añadido)

121. Así las cosas, a efecto de devolver el expediente original y se inicie el proceso de cancelación de los datos personales, será necesario que la RECURRENTE acuda a la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo para acreditar su identidad.

122. Lo anterior surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le concede la cancelación es efectivamente la titular de los datos. De ahí que este Órgano Garante, tenga la obligación de llamar a la conciliación a las partes; toda vez que así, este Instituto contaría con plenos elementos de certeza, de que efectivamente la RECURRENTE es la titular o representante de la titular sobre los datos, pues de haber accedido la hoy RECURRENTE para acudir a la conciliación, evidentemente se acreditaría como LA titular de los datos, y tanto el SUJETO OBLIGADO como este Instituto se habrían allegado de elementos que dieran convicción de lo hecho mención, situación que se no se materializó; empero, recordar que el bloqueo, oposición y cancelación de datos objeto del presente proveído, no implica que se entregue, ni se exponga la seguridad de ningún dato personal.

123. Retomando, si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

124. Por ello, no basta con adjuntar una identificación en este caso vía SARCOEM, ya que es del dominio público, en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas.

125. Luego entonces, el adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para conceder el ejercicio de cancelación de cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

126. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el Criterio de Interpretación 01/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:

ENTREGA DE DATOS PERSONALES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. “La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.”

127. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 137, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera procedente REVOCAR las respuestas emitidas los Recursos de Revisión de mérito. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc69942818][bookmark: _Toc83144210]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 06473/INFOEM/CD/RR/2021 y 06474/INFOEM/CD/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Poder Legislativo y se ORDENA cumpla, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), con lo siguiente: 

a) Devolución del expediente que la RECURRENTE entregó para concursar en la convocatoria y proceso de selección de comisionadas y comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado el veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno, en el periódico oficial Gaceta del Gobierno.
b) Cancelación y bloqueo de sus archivos y bases de datos respecto del tratamiento de los datos personales de la RECURRENTE, contenidos dentro del expediente que entregó para concursar en la convocatoria y proceso de selección de comisionadas y comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado el veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno, en el periódico oficial Gaceta del Gobierno.

Para efectos de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer el conocimiento de la RECURRENTE sobre la fecha, horario y domicilio de la Unidad de Transparencia, a fin de que, previa acreditación de su identidad, se le devuelva el expediente referido en el inciso a), y en ese momento inicie el proceso de cancelación y bloqueo de los datos personales que se ordena realizar en el inciso b).

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO establecerá y documentará los procedimientos para la cancelación y bloqueo de los datos personales que lleve a cabo, en términos de los artículos 16 y 17 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, poniéndose a disposición de la RECURRENTE.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del SARCOEM, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE vía SARCOEM, la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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